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EXPEDIENTE : 110014003006- 2020-00607 - 00 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: ANABELLY GOMEZ INSUASTY 
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

 

Teniendo en cuenta que se ha cumplido el objeto de la presente actuación, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el vehículo identificado 

con placas FVR - 206. OFÍCIESE. 

3. OFÍCIESE  al parqueadero CAPTUCOL, para que haga entrega inmediata del  vehículo 

identificado con placas FVR - 206, al acreedor garantizado, sin generar ningún tipo de cobro 

por concepto de depósito del automotor. 

4. A costa y a favor de quien presentó la solicitud, DESGLÓSESE el documento aportado 

como base de la presente acción. 

5. Dese a los oficios aquí ordenados, el trámite previsto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 4 de junio de 2020, en concordancia con el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

6. Por secretaría, compúlsense copias de la presente actuación a la Dirección de la POLICÍA 

NACIONAL – GRUPO AUTOMOTORES SIJIN, con el fin que informe las razones por las que 

se están depositando los vehículos cobijados con órdenes judiciales, en parqueaderos 
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distintos a los ordenados por el Despacho, y a su vez individualice e inicie las acciones 

disciplinarias en contra de los funcionarios que capturaron y depositaron el vehículo 

identificado con placas FVR - 206. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 24 de febrero de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


